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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hacen públicos los listados definitivos de 
personas que acceden a los cursos de habilitación co-
rrespondientes al proceso selectivo para la cobertura 
de vacantes correspondientes a diversas categorías 
profesionales del personal laboral de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, mediante con-
curso de promoción, convocado por la Orden de 26 
de febrero de 2008.

De conformidad con lo establecido en la base novena, 
apartado 1, en relación con la base tercera de la Orden de 
26 de febrero de 2008, por la que se convoca proceso selec-
tivo para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas 
categorías profesionales del personal laboral de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, mediante concurso de 
promoción (BOJA núm. 50, de 12 de marzo), esta Secretaría 
General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados definitivos de per-
sonas que acceden a la realización de los cursos de habilita-
ción en las categorías profesionales correspondientes a los 
Grupos I, II, III y IV, con indicación de las puntuaciones otor-
gadas.

Segundo. Los referidos listados quedarán expuestos al 
público en los tablones de anuncios de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública y de sus Delegaciones Pro-
vinciales, así como en la página web del Empleado Público 
(http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
empleadopublico).

Tercero. Conforme establece la base tercera, apartado 1, 
la correspondiente Comisión de Selección remitirá al Instituto 
Andaluz de Administración Pública el listado de alumnos para 
el curso de habilitación de cada categoría, y llevará a cabo el 
seguimiento de dicho curso, en contacto directo con el Coordi-
nador de cada curso que sea designado por la citada agencia 
administrativa.

Finalizado cada curso de habilitación, el Instituto Andaluz 
de Administración Pública remitirá a la Comisión de Selección 
certificación de la calificación de apto o no apto obtenida por 
los alumnos.

Cuarto. Los listados definitivos de aspirantes admitidos 
y excluidos se harán públicos, conjuntamente con el listado 
definitivo de seleccionados y el listado de personas con re-
serva de la superación de cursos de habilitación, conforme 
establece el apartado 1.4 de la base novena de la Orden de 
convocatoria.

Sevilla, 28 de junio de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.


